
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                    11001-31-05-029-2019-00408-01 
TIPO DE RECURSO                    APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          NANCY YANETH FIGUEROA CEPEDA 
DEMANDADO                            HEALTHFOOD SA 
FECHA DE SENTENCIA                22 DE MARZO DE 2024 
DECISION REVOCA SENTENCIA,  COSTAS A CARGO DE LA 

DEMANDANTE 
MAGISTRADA PONENTE DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial .gov.co/web/tribunal -superior-de-
bogota-sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 12/04/2024, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 12 /04/2024, a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                    11001310502520150088401 
TIPO DE RECURSO                    APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          JIMMY JOEL SIERRA SÁNCHEZ 
DEMANDADO                            COMPACTA SAS Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA                22 DE MARZO DE 2024 
DECISION REVOCA PARCIALMENTE NUMERALES 

TERCERO, SEXTO Y OCTAVO, CONFIRMA LO 
DEMÁS, SIN COSTAS  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial .gov.co/web/tribunal -superior-de-
bogota-sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 12/04/2024, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 12 /04/2024, a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                    11001-31-05-015-2020-00285-01 
TIPO DE RECURSO                    APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          RICARDO ALFONSO SANDINO LEÓN  
DEMANDADO                            AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO 
AVIANCA S.A 
FECHA DE SENTENCIA                22 DE MARZO DE 2024 
DECISION CONFIRMA, COSTAS A CARGO DE LA 

DEMANDADA   
MAGISTRADA PONENTE DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial .gov.co/web/tribunal -superior-de-
bogota-sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 12/04/2024, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 12 /04/2024, a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                    11001310501620180059701 
TIPO DE RECURSO                    APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          ARLID ARTEAGA GRISALES 
DEMANDADO                            FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE 
COLOMBIA 
FECHA DE SENTENCIA                22 DE MARZO DE 2024 
DECISION MODIFICA PARCIALMENTE NUMERALES 

PRIMERO Y SEGUNDO, CONDENAR EN COSTAS 
A LA DEMANDADA    

MAGISTRADA PONENTE DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial .gov.co/web/tribunal -superior-de-
bogota-sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 12/04/2024, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 12 /04/2024, a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                    11001310500220190062701 
TIPO DE RECURSO                    APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          GLORIA CRISTINA OLMOS LEGUÍSAMO 
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTRO  
FECHA DE SENTENCIA                22 DE MARZO DE 2024 
DECISION ADICIONA NUMERAL SEGUNDO, CONFIRMA 

LO DEMÁS, COSTAS A CARGO DE 
COLPENSIONES     

MAGISTRADA PONENTE DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial .gov.co/web/tribunal -superior-de-
bogota-sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 12/04/2024, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 12 /04/2024, a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                    11001310503820210032301 
TIPO DE RECURSO                    APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          RICARDO ALBERTO CONTRERAS MARTÍNEZ  
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTRO  
FECHA DE SENTENCIA                22 DE MARZO DE 2024 
DECISION MODIFICA PARCIALMENTE NUMERAL 

SEGUNDO, ADICIONA NUMERAL SEGUNDO, 
COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES      

MAGISTRADA PONENTE DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial .gov.co/web/tribunal -superior-de-
bogota-sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 12/04/2024, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 12 /04/2024, a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                    11001310503820220017101 
TIPO DE RECURSO                    APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          JOSÉ LENIN PATIÑO ROA 
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA                22 DE MARZO DE 2024 
DECISION MODIFICA PARCIALMENTE NUMERAL 

SEGUNDO, ADICIONA NUMERAL SEGUNDO, 
COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES      

MAGISTRADA PONENTE DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial .gov.co/web/tribunal -superior-de-
bogota-sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 12/04/2024, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 12 /04/2024, a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                    11001310502320220032001 
TIPO DE RECURSO                    APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          MARIA FERNANDA BAUTISTA BAUTISTA 
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA                22 DE MARZO DE 2024 
DECISION ADICIONA NUMERAL TERCERO, CONFIRMA 

LO DEMÁS, COSTAS A CARGO DE LA PARTE 
RECURRENTE      

MAGISTRADA PONENTE DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial .gov.co/web/tribunal -superior-de-
bogota-sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 12/04/2024, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 12 /04/2024, a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                    11001310502820210048001 
TIPO DE RECURSO                    APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          MYRIAM AMPARO ANDRADE HERNÁNDEZ 
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA                22 DE MARZO DE 2024 
DECISION REVOCA PARCIALMENTE NUMERAL QUINTO, 

ADICIONA NUMERAL SEGUNDO, CONFIRMA 
LO DEMÁS, COSTAS A CARGO DE LA 
RECURRENTE      

MAGISTRADA PONENTE DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial .gov.co/web/tribunal -superior-de-
bogota-sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 12/04/2024, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 12 /04/2024, a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                    11001310500520210053501 
TIPO DE RECURSO                    APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          ADRIANA HERMIDA ENCISO 
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTRO  
FECHA DE SENTENCIA                22 DE MARZO DE 2024 
DECISION ADICIONA NUMERAL SEGUNDO, CONFIRMA 

LO DEMÁS, SIN COSTAS       
MAGISTRADA PONENTE DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial .gov.co/web/tribunal -superior-de-
bogota-sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 12/04/2024, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 12 /04/2024, a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                    11001310502020220002101 
TIPO DE RECURSO                    APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          MIRIAM LUCIA ÁVILA GUZMÁN 
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA                22 DE MARZO DE 2024 
DECISION MODIFICA Y ADICIONA NUMERAL TERCERO, 

REVOCA PARCIALMENTE NUMERAL QUINTO, 
CONFIRMA LO DEMÁS, SIN COSTAS        

MAGISTRADA PONENTE DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial .gov.co/web/tribunal -superior-de-
bogota-sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 12/04/2024, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 12 /04/2024, a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                    11001310502620200042101 
TIPO DE RECURSO                    APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          BERTHA INÉS CORTÉS RIVERA 
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA                22 DE MARZO DE 2024 
DECISION ADICIONA NUMERAL SEGUNDO, CONFIRMA 

LO DEMÁS, SIN COSTAS         
MAGISTRADA PONENTE DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial .gov.co/web/tribunal -superior-de-
bogota-sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 12/04/2024, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 12 /04/2024, a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                    11001-31-05-035-2022-00067-01 
TIPO DE RECURSO                    APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          WISTON ENRIQUE RUIZ TURIZO 
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA                22 DE MARZO DE 2024 
DECISION MODIFICA Y ADICIONA NUMERAL PRIMERO, 

REVOCA NUMERAL CUARTO, CONFIRMA LO 
DEMÁS, COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES         

MAGISTRADA PONENTE DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial .gov.co/web/tribunal -superior-de-
bogota-sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 12/04/2024, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 12 /04/2024, a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                    11001-31-05-040-2021-00232-01 
TIPO DE RECURSO                    APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          SANDRA CIFUENTES ORTIZ 
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA                22 DE MARZO DE 2024 
DECISION ADICIONA NUMERAL CUARTO, CONFIRMA LO 

DEMÁS, SIN COSTAS          
MAGISTRADA PONENTE DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial .gov.co/web/tribunal -superior-de-
bogota-sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 12/04/2024, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 12 /04/2024, a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                    11001310502620210056201 
TIPO DE RECURSO                    APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          LUIS ALFONSO GUANA AGUIRRE 
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA                22 DE MARZO DE 2024 
DECISION ADICIONA NUMERAL SEGUNDO, CONFIRMA 

LO DEMÁS, SIN COSTAS           
MAGISTRADA PONENTE DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial .gov.co/web/tribunal -superior-de-
bogota-sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 12/04/2024, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 12 /04/2024, a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                    11001310500320210029301 
TIPO DE RECURSO                    APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          LIGIA CAMARGO VANEGAS 
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA                22 DE MARZO DE 2024 
DECISION REVOCA PARCIALMENTE NUMERAL QUINTO, 

CONFIRMA LO DEMÁS, SIN COSTAS            
MAGISTRADA PONENTE DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial .gov.co/web/tribunal -superior-de-
bogota-sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 12/04/2024, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 12 /04/2024, a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                    11001310500420190093301 
TIPO DE RECURSO                    APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          EMMA TERESA SOCHA QUIROGA 
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA                22 DE MARZO DE 2024 
DECISION ADICIONA SENTENCIA, CONFIRMA, COSTAS A 

CARGO DE PORVENIR Y COLPENSIONES            
MAGISTRADA PONENTE DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial .gov.co/web/tribunal -superior-de-
bogota-sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 12/04/2024, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 12 /04/2024, a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                    11001310503520220023501 
TIPO DE RECURSO                    APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          JUAN CARLOS CUERVO ALFONSO 
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA                22 DE MARZO DE 2024 
DECISION ADICIONA NUMERAL PRIMERO, CONFIRMA 

LO DEMÁS, CONDENAR EN COSTAS A 
COLPENSIONES             

MAGISTRADA PONENTE DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial .gov.co/web/tribunal -superior-de-
bogota-sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 12/04/2024, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 12 /04/2024, a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                    11001310503720210044301 
TIPO DE RECURSO                    APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          MYRIAM CASTAÑEDA RODRÍGUEZ 
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA                22 DE MARZO DE 2024 
DECISION ADICIONA NUMERAL SEGUNDO, CONFIRMA 

LO DEMÁS, COSTAS A CARGO DE SKANDIA             
MAGISTRADA PONENTE DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial .gov.co/web/tribunal -superior-de-
bogota-sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 12/04/2024, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 12 /04/2024, a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                    11001310503820220022701 
TIPO DE RECURSO                    APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          RICARDO ENRIQUE MUNAR LEÓN 
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA                22 DE MARZO DE 2024 
DECISION REVOCA PARCIALMENTE NUMERAL 

SEGUNDO, CONFIRMA LO DEMÁS, COSTAS A 
CARGO DE PORVENIR Y COLPENSIONES             

MAGISTRADA PONENTE DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial .gov.co/web/tribunal -superior-de-
bogota-sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 12/04/2024, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 12 /04/2024, a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                    11001310503920200047401 
TIPO DE RECURSO                    APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          ALEXANDRA CECILIA RODRÍGUEZ GARCÍA 
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA                22 DE MARZO DE 2024 
DECISION ADICIONA NUMERAL SEGUNDO, CONFIRMA 

LO DEMÁS, COSTAS A CARGO DE SKANDIA             
MAGISTRADA PONENTE DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial .gov.co/web/tribunal -superior-de-
bogota-sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 12/04/2024, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 12 /04/2024, a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                    11001310500420210040601 
TIPO DE RECURSO                    APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          DORIS EDILIA SOSA ISAZA 
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA                22 DE MARZO DE 2024 
DECISION ADICIONA NUMERALES SEGUNDO Y TERCERO, 

CONFIRMA LO DEMÁS, COSTAS A CARGO DE 
COLPENSIONES             

MAGISTRADA PONENTE DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial .gov.co/web/tribunal -superior-de-
bogota-sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 12/04/2024, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 12 /04/2024, a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                    11001310500720200024501 
TIPO DE RECURSO                    APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          CÉSAR PINEDA RIVERA 
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA                22 DE MARZO DE 2024 
DECISION CONFIRMA, COSTAS A CARGO DE PORVENIR             
MAGISTRADA PONENTE DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial .gov.co/web/tribunal -superior-de-
bogota-sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 12/04/2024, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 12 /04/2024, a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                    11001310501020210001501 
TIPO DE RECURSO                    APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                         MARÍA ROSALBA YEPES MALAGÓN  
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA                22 DE MARZO DE 2024 
DECISION REVOCA PARCIALMENTE NUMERAL SEXTO, 

CONFIRMA LO DEMÁS, COSTAS A CARGO DE 
PORVENIR             

MAGISTRADA PONENTE DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial .gov.co/web/tribunal -superior-de-
bogota-sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 12/04/2024, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 12 /04/2024, a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                    11001310501220210057401 
TIPO DE RECURSO                    APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                         CARLOS ALBERTO VALENCIA CHICA 
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA                22 DE MARZO DE 2024 
DECISION REVOCA PARCIALMENTE NUMERAL SEXTO, 

ADICIONA NUMERAL TERCERO, CONFIRMA 
LO DEMÁS, COSTAS A CARGO DE PORVENIR             

MAGISTRADA PONENTE DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial .gov.co/web/tribunal -superior-de-
bogota-sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 12/04/2024, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 12 /04/2024, a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                    11001310501920200019201 
TIPO DE RECURSO                    APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                         WILSON VILLARREAL CANTILLO 
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA                22 DE MARZO DE 2024 
DECISION ADICIONA NUMERAL TERCERO, CONFIRMA, 

COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES             
MAGISTRADA PONENTE DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial .gov.co/web/tribunal -superior-de-
bogota-sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 12/04/2024, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 12 /04/2024, a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                    11001310501920210046801 
TIPO DE RECURSO                    APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                         RUTH ANGELA JIMÉNEZ SALAZAR 
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA                22 DE MARZO DE 2024 
DECISION ADICIONA NUMERAL TERCERO, CONFIRMA, 

COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES             
MAGISTRADA PONENTE DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial .gov.co/web/tribunal -superior-de-
bogota-sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 12/04/2024, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 12 /04/2024, a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                    11001310503620210060601 
TIPO DE RECURSO                    APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                         MARÍA STELLA BETANCOURT 
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA                22 DE MARZO DE 2024 
DECISION REVOCA PARCIALMENTE NUMERAL QUINTO, 

ADICIONA NUMERAL SEGUNDO, CONFIRMA 
LO DEMÁS, COSTAS A CARGO DE PORVENIR              

MAGISTRADA PONENTE DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial .gov.co/web/tribunal -superior-de-
bogota-sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 12/04/2024, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 12 /04/2024, a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                    11001310500120190015601 
TIPO DE RECURSO                    APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                         INÉS RIVERA LLANOS 
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA                22 DE MARZO DE 2024 
DECISION REVOCA PARCIALMENTE NUMERAL 

TERCERO, CONFIRMA LO DEMÁS, COSTAS A 
CARGO DE SKANDIA 

MAGISTRADA PONENTE DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial .gov.co/web/tribunal -superior-de-
bogota-sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 12/04/2024, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 12 /04/2024, a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                    11001310501720200043501 
TIPO DE RECURSO                    APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                         LUZ NELLY CHAPARRO BARRETO 
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA                22 DE MARZO DE 2024 
DECISION ADICIONA NUMERAL CUARTO Y QUINTO, 

CONFIRMA LO DEMÁS, SIN COSTAS  
MAGISTRADA PONENTE DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial .gov.co/web/tribunal -superior-de-
bogota-sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 12/04/2024, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 12 /04/2024, a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                    11001310501420210024801 
TIPO DE RECURSO                    APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                         JESÚS MARÍA BERDUGO LEAL 
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA                22 DE MARZO DE 2024 
DECISION ADICIONA NUMERAL SEGUNDO, REVOCA 

CONDENA EN COSTAS EN PRIMERA 
INSTANCIA, CONFIRMA LO DEMÁS 

MAGISTRADA PONENTE DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial .gov.co/web/tribunal -superior-de-
bogota-sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 12/04/2024, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 12 /04/2024, a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                    11001310501820200019301 
TIPO DE RECURSO                    APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                         GLORIA PATRICIA RUÍZ BETANCOURT 
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA                22 DE MARZO DE 2024 
DECISION ADICIONA NUMERAL TERCERO, COSTAS A 

CARGO DE COLPENSIONES, CONFIRMA LO 
DEMÁS  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial .gov.co/web/tribunal -superior-de-
bogota-sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 12/04/2024, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 12 /04/2024, a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                    11001310502820210021501 
TIPO DE RECURSO                    APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                         ISABEL BONILLA DELGADO  
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA                22 DE MARZO DE 2024 
DECISION ADICIONA NUMERAL TERCERO, REVOCA 

PARCIALMENTE CONDENA EN COSTAS, 
CONFIRMA LO DEMÁS  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial .gov.co/web/tribunal -superior-de-
bogota-sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 12/04/2024, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 12 /04/2024, a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                    11001310502820210053601 
TIPO DE RECURSO                    APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                         MARÍA PATRICIA WILCHES RAMÍREZ 
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA                22 DE MARZO DE 2024 
DECISION ADICIONA NUMERAL TERCERO, REVOCA 

PARCIALMENTE CONDENA EN COSTAS, 
CONFIRMA LO DEMÁS  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial .gov.co/web/tribunal -superior-de-
bogota-sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 12/04/2024, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 12 /04/2024, a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                    11001310503820210022401 
TIPO DE RECURSO                    APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                         TEODULIA FLORALBA OBANDO SOTELO  
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA                22 DE MARZO DE 2024 
DECISION ADICIONA NUMERAL SEGUNDO, COSTAS A 

CARGO DE COLPENSIONES Y PORVENIR, 
CONFIRMA LO DEMÁS   

MAGISTRADA PONENTE DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial .gov.co/web/tribunal -superior-de-
bogota-sala-laboral/168 por un (1) día hábil, hoy 12/04/2024, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 12 /04/2024, a las 5:00 p.m. 

 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/168
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